
 

 

 

DOCUMENTACIÓN PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN ESCOLAR: 
 

! La solicitud se recoge en el Centro Escolar o bien a través de internet en 
http://www.educarm.es/admision 

 
! Se presenta la instancia con toda la documentación en el centro elegido en primera 

opción. 
 

! La documentación a presentar es: 
o Instancia 

o Original y fotocopia del DNI del padre/madre/tutor-a 
o Original y fotocopia del DNI del alumno si lo tiene. 
o Original y fotocopia del Libro de Familia donde constan todos los miembros de la 

unidad familiar. 
o Fotocopia de las vacunas. 
o Certificado de matrícula del centro de origen, si se trata de un cambio de centro. 

 
! Documentación a efectos de baremo: 

o Domicilio laboral (Certificación expedida a tal efecto por la empresa en que trabaja, 

con indicación de la dirección exacta del lugar de trabajo). 
 

! Pueden autorizar a la Consejería de Educación a recabar los siguientes datos: 

 

o Domicilio Familiar. En caso contrario debe presentar el volante de convivencia 
colectivo expedido por el Ayuntamiento correspondiente. 

o Renta de la unidad familiar. 

o Discapacidad. 
o Título de Familia Numerosa. 

 

 


